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Resolución NoO44/ 21
Acta NoO13,/ 21

J. Suárez, 19 de mayo de 2021.-

VISTO: La emergenc¡a sanitaria decretada por el Gobierno Nacional y la situación
epídemiológ¡ca del país por la detección de brotes de COVID-19, Coronavirus.

RESULTANDOT I)Que desde el cobierno de Canelones se han tomado medidas a efectos
de mitigar la propagación de la epidemia,
II)Que el lvluñicipio de Suárez se ha alineado a las pautas establecidas a nivel
departamental.

CONSIDERANDO: I) Que en sesíón del día 21 de abril del corriente, Acta No10/21, se
rec¡bió solicitud de la Trabajadora Social dependiente de la Dirección de Desarrollo
Humano del Gobierno de Canelones, Sra. Catlin IYartinez, rnediante la cual se informó
acerca de la necesidad de contar con el apoyo del Concejo para a compra de canastas
familiares, las cuales serían gestionadas por la Comisión de Vulnerabilldad de a localidad.
II) Que en la mencionada ses¡ón se resolvió autorizar la solicitud recibida, quedando para
est!dio de este Concejo los presupuestos presentados a efectos de realizar e gasto, así
como la cantidad de unidades a comprar en una primera instancia.
III) Que en sesión de la fecha se retomó el tema a efectos de defi¡ir o detallado e¡ el
punto ante_ior.
Iv) Que dicho gasto se enmarca en el proyecto "Funcionamiento Integral" incluido en el
PoA 2021, el cual establece entre sus lineas de acción la realización de gastos en el marco
de la emergencia sanitaria.

ATENTO a lo precedentemente expuesto

EL coNcEJo o¡ ¡oleuÍn suÁnrz

RESUELVE:

1-Aprobar a compra de 100 (cien) canastas familiares según lo ind¡cado en el apartado
CONSIDEMNDO, pur,to I).
z-Autorizar el gasto por el importe de $U94.000 (Pesos Uruguayos Noveñta y cuatro mil
cíen), proveedor Cristian Carlos Cabrera.
3-Comuníquese la presente a Tesorería del tvlunicipio, Dirección Gral de Desarrollo
Humano, Delegados del Tribunal de Cuentas, Secretaría de Desarrollo Local y
Participación.
4-Reqístrese en los archivos de Resoluciones del lvlunicipio.
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